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PROPUESTA DE REFORMA DEL ESTADO A LA ASAMBLEA NACIONAL 
CONSTITUYENTE 

CONSORCIO DE ¡UNTAS PARROQUIALES DEL CANTON CUENCA 

Impulsar la efectiva descentralización de todas las competencias vinculadas con la 
disminución de las desigualdades sociales y el mejoramiento de la ca lidad de vida de la 
población, desde el Gobierno Nacional hacia los niveles de Gobierno Regional y Seccional, 
sm superposición alguna de responsabilidades entre si 

Rattficarse que en "la actual consti tución Política d e la Republica en su articulo 228, eleva a la 
junta parroquial a la categoría de gobierno seccional autónomo" 

Las Juntas parroquia les rma les será persona jurídica de derecho público, con atribuciones y 
limitaciones establecidas en la Constitución y demás leyes vigentes, con autonomía 
administrativa, económica y financiera para el cumplimiento de sus objetivos 

La descentralización principios gene rales' 

a) Pennanente: debe constihlirse en una política permanente de Estado, de ca rácter 
obligatorio a los düel'entes niveles de gobierno 

b) Dinámica y Gradual: deberá ser un proceso constante y continuo, ejecutada en forma 
gradual por etapas, progresiva y ordenada, conforme a criterios que pernutan una 
uJ .::.:.-u ..... ~ v rJ<:\ra (\~ : ,.~nari0.1 de corr.pctenclas ",' tT:ms!crencia~ df' rK urs(", ecnn':" , u ce:::: ¿:::! 
gobierno nacional hada los gobiernos regionales, provinciales, municipales y Juntas 
parroquiales. 

e) Irreversible: El proceso debe garantizar un país; espacialmente mejor organi zado, 
poblacionalmente mejor d is tribuido, económica y socialmente más justo y equita tivo, 
ambientalmente sustentable, así como políticamente instttucionalizado 

d) Democrático: Es una forma de organización democrá tica del Es tado que se desarrolla en 
los planos político, social, económico. cultural, administrativo y financiero Promueve la 
igualdad de oportunidades para el acceso a mayo res niveles de desarrollo humano en cada 
á mbito, y la relación Estado y Sociedad, basada en la participación y concertación en la 
gestión de gobierno 

e) Integral: Abarca e inter relaciona a todo el conjunto del Estado en el espacio nacional, así 
como las actividades privadas en sus di versas modalidades, mediante el establecimiento d e 
reglas jurídicas claras que garanticen el desarrollo integral del país. 

f) Subsidiaridad. La Junta Panoquial al estar más cercano a la población es el más idóneo 
para ejercer la competencia o función, por consiguiente el gobierno nacional como los 
diferentes niveles de gobierno no deben asumir competencias que pueden ser cumplidas 
más eficientemente por las Juntas Parroquiales, y éstos a su vez, no deben hacer aquello que 
puede ser ejecutado por los gobiernos locales, ev itándose la duplicidad y superposición de 
funciones, loglándose mayor eficiencia, efectivid ad y control de la población 

La descent.ralizaciÓn deberá ser reforzada con la trasferencia de recursos económ icos 
suficientes, los cuales garanticen el cumplimiento de las responsabilidades asumidas, 
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Desaparición de los organismos de d.esarrollo regional - ODRs, y de todas las instituciones 
naci(lrw..l~5 )' tcll::a.JOS. cuyas (unC'ióucs ~ C"ompeh,:nrilu gt'nert::n .su-perrCl~JcIm, enn I~ 
dl(enm~s nlvde. ... d e gobu2rnQ, 

Los. dúercnw-~ niveles Uli! gobiernt:l ~511\n obIlS.ulo..;. d promoVill" la partlo pllClÓn cludadan4 <!n 

la formuladon, Llebñte 'j COnctlrtil,ci6n d~ ~\J pJ ilnealnl~to sodo lerrHnni\1 d~ d~~rrnUo y 
presupue!lú~1 ~S-I ("omo la cOI'llOtmat:lón v runc.iónamit!nll3 tW e$rndos y meran.L'ilI'ICIS de 
Ct'J1Sulldl concl'rtacion. conlrlll, e,,'a lu>tClón y [cndioOn de cuentas. 

Los planes y presupuestos participativos son de carácter socio territorial y expresan los 
aportes e intervendones tanto del sector público como privado, de las sociedades de los 
diferentes niveles de gobierno y de la cooperación internacIOnal. 

La planificación y promoción del desarrollo debe propender y optimizar las inversiones con 
iniciativa privada, la inversión pública con participaCión de la comunidad y la 
competitividad a todo nivel. 

Los d iferentes niveles de gobierno se deben sustenta y regir por presupuestos participativos 
anuales como instrumentos de administración y gestión en concordancia con el 
planeamiento socio territorial concertados. 

Competencias según niveles de gobierno 

» Fortalecer la responsabilidad exclusiva del Estado Nacional en la defensa y seguridad 
nacional. política exterior, relaciones int~rnacionales, política económica, social ~ 

tributaria del estado y las que se establezcan a través de convenios y acuerdos 
internacionales 

)- In!!ititu nonalizaCtón ctJllstltllt:ion.:a1 d~1 t.;e.rciciu de lru. f'resupU~.stolo parH~ra llvo!lo ~'n 
los d iferentes niveles: de gobit.lmo. como un mecanismo d{' dem :r.IClil y p~1 ticlpolción 
áudnd"ne'i d I:! aTticu ladón rúblll:c - pnvi1do, 

;. Nivel ~gionül le cl!rr~rondern u'n rol d~ Ultelmoo lOCIOn entr~ el nivd :\!aclonal y los 
SeccionaIes (Provincial. Cantonal y Parroquial) 

)o La competencia MuniCIpal será el ordenamiento, planificaCIón y control del territorio y 
las actividades referidas a lograr el bienestar y los servicios básicos, 

De las Juntas Parroquiales (Ámbito geográfico que corresponda a la circunscri pción 
territorial de las juntas parroquiales rurales, constituidas como gobiernos seccionales 
autónomos) 

, La competencia 'exclUSiva de las Juntas Parroquiales será la Identificación, 
dehberación, decisión, gestión, ejecución y control de programas y proyectos de 
desarrollo parroquial, así como del Presupuesto Público y de las políticas públicas 
de mtervención parroquial que coadyuven a disminulr las desigualdades sociales y 
el mejoramiento de las condiciones de vida de la población, en los ámbitos: 
económicos, ambientales, sociales, culturales, servicios básicos 

),. Manejo y control de los recursos naturales renovables de acuerdo a la ley y la 
constitución. 

» Manejo y control del agua para consumo humano y productivo, 
» Control y veeduría ciudadana de los recursos naturales no renovables (explo tación 

minera, petrolera, energéticos) . 
.,. Control y mantenimiento de la vialidad, caminos vecmales y áreas públicas, 
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~ Veeduría cIUdadana en todas las intervenciones de las instancias publicas y 
privadas. 

};:> Planeamiento socio territorial el mismo que debe estar articulado a las 
planificaciones de los diferentes niveles de gobierno. 

};:> Operativizal y ejecutar los planes, Nacionales, Regionales, Cantonales y 
Parroquiales 

). Fortalecer las Asambleas Parroquiales y organización social, que será espacio que 
garantice la participación Ciudadana. 

Administración de Recursos Públicos 

La l:Idm lruslruclon d (t lus rL'CU.rso p; J1ub lkos LI (!b:!o t;.ít.satse e'n Un.l ttu l~hCill [llH l.'!nOm!oi 

so1id.drin ( ClmQ un r nxe:;o bmdk'Tl te a clls ll'ibulr d~ anamrrn L'qOililJrnJú V d~orri\llcil 1\1 
centralidad, es decir el poder al interior del ESMdo, dolnndCl a las Juntas PMroqu.i.ues la 
capacidad de decidir sobre las perspectivas que ~wpm cadn parJ'oquia, s in _m~~i1bo de 
Ja integndad nacional. Para el efecto, los diferentes nivele§ de gobierno deberán ejercer los 
presupuestos participativos, en donde los ciudadanos y ciudadanas de las dIferentes 
parroqUIas sean quienes Identifiquen, deliberen, decidan, gestionen, ejecuten y controlen 
programas y proyectos de desarrollo parroquial encaminados a disminuir las desigualdades 
y mejorar la calidad de vida de la poblacIón. 

La nueva normativa nacional, deberá garantizar a las Juntas ParroqUIales, una nueva base 
tributaria que les permita contar con recursos, recibIdos de manera predecible y planificada. 

Los reCWS08 y ~l palJ'ünüñlQ dJ~ he> J urlHu~ P.uToqUMI~ de fonalcn:.ornn uli!dumte t.."'\ md us16n 
de lil~ recursos desunadrnJ oC'lllU lm~l~ II k)S orgllni,oj m 05 de d~rroUCl region31 - OORs . , 
gobernaciones, jefaturas politicas, tenencias palluca ... unjd"d lffl ei '-'cutPra~ y o rga n.iSalO!\ 
nacionales que compiten con dichas entidades. 

Los diferentes niveles del Estado (Nacional, Regional, provinciaL Cantonal) transferirán los 
recursos de acuerdo al sistema d e planeacion socio territorial equitativamente a las Juntas 
Parroquiales, en base de indicadores e índices de desarrollo humano (pobreza, migración, 
educación, salud, ambiente etc.) 

Elección y representación social 

}> Elecciones de acuerdo a la distribución y peso poblacional para garantizar la 
representación rural en los diferentes niveles de gobierno. 

}- Incluir a un representante de las Juntas Parroquiales Rurales en todos los Organismos 
Públicos, regidos por cuerpos colegiados que integren a uno () más rruembros en 
representaCIón de los gobiernos locales 

Qull"ne> ,bolO surucrib. nlos roslJOl drunos ", P 
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